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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loe fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 59.—Exorno. 
|r.—A los efectos prevenidos en los art ículos 

3,° y 4.° del Eeal Decreto de 14 de Mayo de 
, sobre aplicación á UltramaT, de la Ley de 

f patentes de invención de 30 de Julio de 1878; 
; remito á Y . E . ocho copias de testimonios de pa

tentes de privilegios de invención concedidos en 
esta forma; á D. Carlos Eduardo Hearzon, por 
<Perfeccionamientosintroducidos en los aparatos 

Ü por la incubación de los huevos y otros usos 
por medio del calor artificial»; á los Sres. Boin-
card y Huet, por «Perfeccionamientos introduci
dos en los motores de vapor hidráulico y otros 
análogos, por la aplicación del sistema de apa
ratos que se describe»; á los Sres. V. Bie t r ix 
y Compañía, por «Perfeccionamientos en las loco
motoras aplicables á los t ranvías , ferro carriles 
de vía estrecha y otros»; á D. Francisco Carves, 
por «Perfeccionamientos en los hornos de cok»; 
á D,a María Luisa Alberto de Bricy, Condesa 
de Montebello, por «Un procedimiento mecánico 
para la fabricación de cadenas sin soldadura por 
medio del aparato que se describe»; á D. Isidoro 
Alfonso Gravier, por «Un procedimiento para 
el empleo de los corrientes eléctricas con regu
lación, fundado en la dilatación de la electrici
dad»; á 1). Oscar Puirez, por «Un procedimiento 
para el filtrado de toda clase de líquidos y jugos 
por medio del aparato denominado Fi l t ro Nan-
clero»; y á D . Emil io Luis Pablo Coez, por «Un 
procedimiento para la decoloración de los jugos 
únicos y producción de ácido támico.—De Real 
talen lo digo á Y . E. para su conocimiento y 
Rectos correspondientes, con inclusión de las ocho 
^pias que se mencionan.—Dios guarde á V . E. 
puchos años . Madrid 26 de Enero de 1884.— 
Tejada de Valdosera.—Sr. Gobernador Gene-
íal de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1884.—Cúmplase , pu-
"üquese y pase á la Dirección general de Ad-

J.] ^nistracion Civil para los efectos que procedan. 
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Copias que se citan: 
H ^- Luis González Martínez, Notario de este Colegio, 

varios Ministerios etc. con vecindad y residencia fija 
j? esta Capital.—Doy fé: Que por el Sr. D . Alejandro 
,afiez de la Serna, mayor de edad, soltero, em-

0 Particular, de esta vecindad, con cédula personal 
re presenta y recoje, se me ha exhibido para que de-
jí Ĉa testimonio el documento que literalmente dice as í :— 
^ j ^ t e de invención, sin garant ía del Gobierno, en cuanto 
íe a Novedad, conveniencia 6 util idad del objeto sobre que 
do?6 ^ ^ ) " -̂ -nSe^ José Carvajal y Fernandez de Cór-
^ a' Marqués de Sardoal, Ministro de Fomento.—Por 
^e? ir ^ ' ^ár los Eduardo Hearzon, residente en L ó n -
q̂ 5 .^Dglaterra), ha hecho presente en 9 de Jul io úl t imo, 
^ j a f i n de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 

08 Perfeccionamientos introducidos en los aparatos para 

la incubación de los huevos y otros usos por medio de 
calor artificial, desea obtener patente de invención con 
arreglo á la L e y de 30 de Jul io de 1878 y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma Ley; por tanto, 8. M . 
se ha dignado conceder á D . Carlos Eduardo Hearzon de
recho á la explotación exclusiva de la mencionada indus
tria, en la forma descrita en la memoria y plano unidos 
á esta patente, como parte integrante de la misma y con
forme en un todo con los ejemplares que obran en el 
Conservatorio de Artes, por el término de diez años, con
tados desde hoy hasta igual fecha del año de 1893 en 
que conclu i rá .—Este derecho se considera concedido 
para la Península , Islas adyacentes y provincias de U l 
tramar. Para hacer en estas provincias efectivo el de
recho que concede esta patente con arreglo al Real De
creto de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán 
presentar un testimonió legalizado de la misma en el M i 
nisterio de Ultramar. También podrán, si lo prefieren pre
sentar directamente el referido testimonio por sí ó por 
medio de representante á los Gobernadores generales de las 
Provincias Ultramarinas, en cuyo territorio quisieran ejer
cer su industria.—Esta patente, de la que deberá to
marse razón en el Conservatorio de Artes, será de 
n i n g ú n valor y por consiguiente, caducará la .concesión 
si el citado interesado no acredita, ante el Director del 
Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años, conta
dos desde esta fecha y con las formalidades que previe
nen el artículo 388 y siguientes de la citada Ley, que 
ha puesto en práctica el objeto de la patente, estableciendo 
una nueva industria en el país. Madrid 7 de Noviembre 
de 1883.—El Marqués de Sardoal.—Hay un timbre que 
dice:—Ministerio de Fomento.—Patente de invención á 
favor de D . Cárlos Eduardo Hearzon, por perfecciona
mientos introducidos en los aparatos para la incubación 
de los huevos y otros objetos por medio del calor artifi
cial.—Se tomó razón en el registro especial de patentes de 
invención del Conservatorio de Artes, al folio 75, tercero, 
con el ni im. 4779.—Madrid 12 de Diciembre de 1883.— 
E l Secretario, E-amon Solves.—Hay un sello que dice: 
Conservatorio de Artes.—Corresponde con su original á 
que me remito, el cual rubricado por mí devuelvo al Sr. 
exhibente. Y á instancia del mismo pongo el presente en 
esté pliego de la clase décima, quedando anotado en el 
libro indicador, en Madrid á 11 de Enero de 1884.—Signo, 
firma y rúb r i ca .—Luis González M a r t í n e z . — H a y un 
sel lo .—Legal ización.—Los infrascritos Notarios del Colegio 
y distrito de esta Capital, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero D . Lu i s Gonzá
lez Mart ínez. Madrid 11 de Enero de 1884.—Signo, firma 
y rúb r i ca .—José Miguel.—Signo, firma y rúbr ica .—Joa
quín Moreno.—Hay un sello del Colegio Notarial del ter
ritorio de Madrid y un timbre móvi l .—Es copia.—El Sub
secretario, Director general interino. Armas Sanz.—Hay 
un sello que dice: Ministerio de Ultramar Dirección Ge
neral de Administración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

D . Lu i s González Martínez, Notario de este Colegio de 
varios Ministerios etc. con vecindad y residencia fija en esta 
Capital.—Doy fé: Que por el Sr. D . Alejandro Ibañez de 
la Serna, mayor de edad, soltero, empleado particular, 
de esta vecindad con cédula personal que presenta y recojo, 
se me ha exhibido para que deduzca testimonio el do
cumento que literalmente dice as í :—Paten te de invención 
sin garant ía del Gobierno en cuanto á la novedad, conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae. D . Ange l 
J . Lu i s Carvajal Fernandez Córdova, Marqués de Sardoal, 
Ministro de Fomento. Por cuanto los Sres. Boincard y 
Huet residentes en P a r í s , han hecho presente en 25 de Ju l io 
últ imo, que á fin de asegurar el derecho á la explotación 
esclusiva por perfeccionamientos introducidos en los moto
res de vapor hidráulico y otros análogos la aplicación del 
sistema de aparatos que se describe, desean obtener patente 
de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, 

y han cumplido con lo que se previene en la misma Ley; 
por tanto, S. M . se ha dignado conceder á los Sres. 
Boincard y Hue t derecho á la explotación esclusiva de la 
mencionada industria en la forma descrita en la memoria 
y plano unidos á esta patente como parte integrante de la 
misma, y conforme en un todo con los ejemplares que 
obran en el Conservatorio de Artes, en el término de 
veinte años contados desde hoy hasta igual fecha del 
año 1903 en que conclui rá .—Este derecho se considera 
concedido para la Península , Islas adyacentes y provincias 
de Ultramar. Para hacer estas provincias efectivo el de
recho que concede esta patente, con arreglo al Real Decreto 
de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán presen
tar u n testimonio legalizado de la misma en el Ministe
rio de Ultramar. También podrán si lo prefieren presen
tar directamente el referido testimonio, por sí ó por me
dio de representante á los Gobernadores generales de 
las provincias Ultramarinas, en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.—Esta patente de la que deberá to
marse razón en el Conservatorio de Artes será de n ingún 
valor, y por consiguiente caducará la concesión si los ci
tados interesados no acreditan ante el Director del Con
servatorio de Artes, en el plazo de dos años, contados 
desde esta fecha y con las formalidades que previenen 
el artículo 388 y sisuientes de la citada Ley , que han puesto 
en práctica el objeto de la patente, estableciendo una 
nueva industria en el p a í s . — E l Marqués de Sardoal.— 
H a y un timbre que dice:—Ministerio de Fomento.—Pa
tente de invención á favor de los Sres. Boincard y Huet , 
por perfeccionamientos introducidos de los motores de va
por hidráulico y otros análogos, la aplicación del sistema 
de aparatos que se describe.—Se tomó razón en el regis
tro especial de patentes de invención del Conservatorio de 
Artes al folio 72, 13, con el número 4778.—Madrid 11 de 
Diciembre de 1883.—El Secretario, Bamon Solves.—Hay 
un sello que dice:—Conservatorio de Artes. Corresponde con 
su original á que me remito, el cual rubricado por mí de
vuelvo al Sr. exhibente que á instancia del mismo pongo 
el presente en este pliego de la clase décima quedando ano
tado en el libro indicador, en Madrid á 11 de Enero de 
1884. — Signo, firma y rúbr ica .—Luis González Mar t ínez .— 
Hay un sello que dice: —Legal ización.—Los infrascritos No
tarios del Colegio y distrito de esta Capital, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañeroD. 
Lu i s González Mar t ínez .—Madr id 11 de Enero de 1884.— 
Signo, firma y rúbr ica .—José Miguel.—Signo, firma y rú
b r i ca .—Joaqu ín Moreno.—Hay un sello del Colegio Nota
rial del territorio de Madrid y un timbre móv i l .—Es co
p ia .—El Subsecretario, Director general interino.—Armas 
y Sanz.—Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultramar 
Dirección general de Adminis t rac ión y Fomento. —Es co
pia, Vargas. 

D . Luis González Martínez, Notario de este Colegio, de 
varios Ministerios etc., con vecindad y residencia fija en 
esta Capital.—Doy fé: Que por D . Alejandro Ibañez de la 
Serna, mayor de edad, soltero, empleado particular, y vecino 
de esta Córte, con cédula personal que presenta y recojo, 
se me ha exhibido para que deduzca testimonio el docu
mento ó patente de invención que literalmente dice así: — 
Patente de invención, sin garant ía del Gobierno en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó ut i l idad del objeto sobre que 
recae.—D. Ange l J o s é L u i s Carvajal y Fernandez de 
Córdova.—Marqués de Sardoal, Ministro de Fomento.—Por 
cuanto los Sres. V . Bietr ix y Compañía, residentes en 
St. Etienne Loire (Francia) han hecho presente en 19 de Ju
lio último, que á fin de asegurar el derecho á la explota
ción exclusiva de los «perfeccionamientos introducidos en 
las locomotoras aplicables á los tranvías ferro-carriles de 
via estrecha y otros,» desean obtener patente de invención, 
con arreglo á la L e y de 30 de Ju l io de 1878, y han cum
plido con lo que se previene en la misma Ley; por 
tanto, S. M . se ha dignado conceder á los Sres. V . 
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Bietr ix y Compañía, derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada industiia, en la forma descrita en la me
moria y plano unidos á esta patente como parte integrante 
de la misma, y conforme en un todo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Artes, por el término de 
20 años, contados desde hoy hasta igual fecha del año de 
1903 en que concluirá.—Este derecho se considera conce
dido para la Península, islas adyacentes y provincias de 
Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo el 
derecho que concede esta patente con arreglo al Real De
creto de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán pre
sentar un testimonio legalizado de la misma en el Minis
terio de Ultramar. También podrán, si lo prefieren, pre
sentar directamente el referido testimonio, por si ó por 
medio de representante, á los Grohernadores generales de 
las provincias Ultramarinas en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.—Esta patente de la que deberá to
marse razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún 
valor, y por consiguiente caducará la concesión si los 
citados Sres. interesados no acreditan ante el Director 
del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años, 
tados desde esta fecha y con las formalidades que previe 
nen el art. 388 y siguientes de la citada Ley , que han 
puesto en práctica el objeto de la patente, estableciendo 
una nueva industria en el pais.—Madrid 16 de Noviem
bre de 1883.—El Marqués de Sardoal.—Hay una rúbrica. 
—Patente de invención á favor de los Sres. V . Bie
t r ix y Compañía por los «perfeccionanaientos introducidos 
en las locomotoras aplicables á los t ranvías , ferro carriles 
de via estrecha.—Se tomó razón en el registro especial de 
patentes de invención del Conservatorio de Artes al folio 
76, tercero con el número 4787. Madr id 19 de Diciem
bre de 1883.—El Secretario, R a m ó n Solves.—Hay un 
sello en tinta azúl en que se lee: — Conservatorio de A r 
tes.—Corresponde con su original á que me remito y ru
bricado por mí devuelvo al Sr. exhibente. Y á instancia 
del mismo pongo ei presente en este pliego de la clase 
décima, en Madrid á 11 de Enero de 1884.—Signo, firma 
y rúbr ica .—Luis González M a r t í n e z — H a y u n sello.— 
Legal izac ión .—Los infrascritos Notarios del ilustre Cole
gio y distrito de esta Capital, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero D . L u i s 
G-onzalez Mart ínez.—Madrid 11 de Enero de 1884. — Signo, 
firma y rúbr ica .—José Miguel.—Signo, firma y rúbrica.— 
Joaqu ín Moreno.—Hay un sello del Colegio Notarial del 
territorio de Madrid y un timbre móv i l .—Es copia.—El 
Subsecretario Director interino. — Armas Sanz.—Hay un 
sello que dice: —Ministerio de Ultramar Dirección gene 
ral de Administración y Fomento.—Es copia.—Vargas. 

D . Luis Gronzalez Martínez, Notario de este Colegio, 
de varios Ministerios etc., con vecindad y fija residencia 
en esta Capital.;—Doy fé: Que por D . Alejandro Ibañez 
de la Serna, mayor de edad, soltero, empleado particular, 
de esta vecindad, con cédula personal que presenta y re
ceje, se rae ha exhibido para que deduzca testimonio el 
documento que literalmente dice as í :—Paten te de inven
ción sin garant ía del Gobierno, en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. A n 
gel José Luis Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués 
de Sardoal, Ministro de Fomento.—Por cuanto D . Fran
cisco Carves, residente en St Gotienne (Francia) ha 
hecho presente en 2 de Ju l io úl t imo que á fin de ase
gurar el derecho á la explotación exclusiva de «perfeccio
namientos introducidos en los hornos de Cok», desea ob
tener patente de invención con arreglo á la L e y de 30 
de Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se previene 
en la misma Ley; por tanto, S. M . se ha dignado con
ceder á D . Francisco Carves, derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria, en la forma descrita 
en la memoria y planos unidos á esta patente como .parte 
integrante de la misma, y conforme en un todo con los 
ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, por 
el término de 20 años contados desde hoy hasta igual 
fecba del año de 1903 en que concluirá. Este derecho se 
considera concedido para la Penínsu la , Islas adyacentes 
y provincias de Ultramar. Para hacer en estas provincias 
efectivo el derecho que concede esta patente con arreglo 
a l Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados 
deberán presentar un testimonio legalizado de la misma 
en el Ministerio de Ultramar. También podrán, si lo pre
fieren presentar directamente el referido testimonio por sí 
ó por medio de representantes á los Gobernadores ^ene-
Ies de las provincias Ultramarinas en cuvo territorio qui
sieran ejercer su industria. Esta patente de la que deberá 
tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será de nin
gún valor, y por consiguiente, caducará la concesión si 
el citado interesado no acredita ante el Director del Con
servatorio de Artes, en el plazo de 2 años contados desde 
esta fecha y con las formalidades que previenen el ar
tículo 388 y siguientes de la citada Ley , que ha puesto 
en práctica el objeto de la patente, estableciendo una nueva 
industria en el país. —Madrid 7 de Noviembre de 1883.— 
E l Marqués de Sardoal.—Hay un sello del Ministerio de 
Fomento. — Patente de invención á favor de D . Francisco 
Oarves, por «perfeccionamientos introducidos en los hornos 
de C o k . » — S e tomó razón en el Registro especial de pa
tentes de invención, del Conservatorio de Artes al folio 
14 tercero, con el número 4780.-—Madrid 12 de D i 
ciembre de 1883.—El Secretario. R a m ó n Solves.—Hay 
un sello del Conservatorio de Artes. — Corresponde con 

su original á que me remito, el cual rubricado por mí de
vuelvo al Sr. exhibente. Y á instancia del mismo, expido 
el presente testimonio en este pliego de la clase décima, 
quedando anotado en el libro indicador en Madrid á 11 
de Eaero de 1884.—Signo, firma y rúbr i ca .—Luis Gon
zález M a r t í n e z . — H i y un sel lo .—Legal ización.—Los in
frascritos Notarios del ilustre Colegio y distrito de esta Ca
pital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D . Luis González Mart ínez en Ma
drid á 11 de Enero de 1883.—Signo, firma y rúbr ica .— 
J o s é Miguel.—Signo, firma y rúbr i ca .—Joaqu ín Moreno. 
—Hay un sello del Colegio Notarial del territorio de Ma
drid y un timbre m ó v i l . — E s copia.—El Subsecretario, D i 
rector general interino.—'Armas y Sanz.—Hay un sello 
que dice:—Ministerio de Ul t ramar .—Direcc ión general de 
Administración y Fomento—Es copia, Vargas. 

D . Lu i s González Martínez, Notario de este Colegio, 
de varios Ministerios etc., con vecindad y residencia fija 
en esta Capital.—Doy fé :—Por D. Alejandro Ibañez de 
la Serna, mayor de edad, soltero, empleado particular, y 
vecino de esta Córte, con cédula personal que presenta y 
recoje, se me ha exhibido para que deduzca testimonio 
el documento que literalmente dice así: — Patente de in
vención sin garant ía del Gobierno, en cuanto á la no
vedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re
cae.—D. Ange l J o s é Lu i s Carvajal y Fernandez de Cór 
dova.—Marqués de Sardoal, Ministerio de Fomento.—Por 
cuanto D.a María Luisa Alberta de Br ícy , Condesa de Mon-
tebello, residente en Par ís , ha hecho presente en diez y seis 
de Agosto últ imo, que á fin de asegurar el derecho á la explo
tación exclusiva de un procedimiento mecánico para la 
fabricación de cadenas sin soldadura por medio del apa
rato que se describe, desea obtener patente de invención 
con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma Ley; por tanto, S. M . se ha 
dignado conceder á D a María Luisa Alberta de Brícy, Con
desa de Montebello, derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria en la forma descrita en la memoria y 
plano unidos á esta patente como parte integrante de la 
misma, y conforme en un todo con los ejemplares que 
obran en el Conservatorio de Artes, por el término de 
veinte años contados dasde hoy hasta igual fecha del 
año 1903 en que concluirá. — Este derecho se considera conce
dido para la Península , Islas adyacentes y provincias de 
Ultramar.--Para hacer en estas provincias efectivo el dere
cho que concede esta patente con arreglo al Real decreto 
de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar un 
testimonio legalizado de la misma en el Ministerio de 
de U l t r amar .—También podrán si lo prefieren presentar 
directamente el referido testimonio por si ó por medio 
de representante á los Gobernadores generales de las pro
vincias Ultramarinas, en cuyo territorio quis eran ejercer 
su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse ra
zón en el Conservatorio de Artes, será de n ingún valor, 
y por consiguiente caducará su concesión si la citada in
teresada no acredita ante el Director del Conservatorio 
de Artes, en el plazo de dos años contados desde esta 
fecha, y con las formalidades que previenen el artículo 
trescientos ocbenta y ocho y siguientes de la citada Ley, 
que ha puesto en práctica el objeto de la patente 
estableciendo una nueva industria en el pa ís .—Madr id 
29 de Noviembre de 1883.—El Marqués de Sardoal.—Hay 
una rúbr ica .—Paten te de invención á favor de D.a María 
Luisa Alberta de Brícy, Condesa de Montebello, por un «pro
cedimiento para la fabricación de cadenas sin soldadura por 
medio del aparato que se descr ibe».—Se temó razón en el 
registro especial de patentes de invención del Conserva
torio de Artes, al fólio 92 tercero, con el núm. 4864 .—El 
Secretario, R a m ó n Solves.—Hay un sello en tinta azúl 
en que se lee:—Conservatorio de Artes.—Corresponde con 
su original á que me remito y rubricado por mí de
vuelvo al Sr. exbibente. Y á su instancia pon'^o el pre
sente en este pliego de clase décima en Madrid á 11 de 
Enero de 1880 y rubr ico .—Luís González Mart ínez —Le
gal ización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio y 
distritos de esta Capital, legídizamos el signo, firma y rú 
brica que anteceden de nuestro compañero D . Luis Gon
zález Martínez —Madrid 11 de Enero de 1884.—Signo, 
firma y rúbr i ca .—Joaqu ín Moreno.—Signo, firma y rú
br ica .—José Miguel .—Hay un sello que dice:—Colegio 
Notarial del territorio de Madrid, y un timbre móvil. 
Es copia.—El Subsecretario Director general interino.— 
Armas y Sanz —Hay un sello que dice:—Ministerio de 
Ultramar Dirección general de Adminis t rac ión y Fo
mento.—Es copia, Vargas. 

D . Luis González Martínez, Notario de este Colegio, 
de varios Ministerios etc., con vecindad y fija residencia 
en esta Capital.—Doy fé :—Que por el Sr. 1). Alejandro 
Ibañez de la Serna, mayor de edad, soltero, empleado 
particular, y de esta vecindad con cédula personal que 
presenta y recoje, se me ha exhibido j ara que deduzca 
testimonio el documento que á la letra dice as í :—Paten te 
de invención sin garant ía del Gobierno, en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó ut i l idad del objeto sobre que re 
cae.—D. Ange l J o s é L u í s Carvajal y Fernandez de Cór-
duva, Marqués de Sardoal.—Ministro de Fomento. — Tor 
cuanto D . Isidoro Alfonso Gravier, residente eu Varso-
via (tVionia), ha hecho presente en 10 de Jul io últ imo J 
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que á fin de asegurar el derecho á la explotación ( 
siva de un nuevo procedimiento para el empleo ^ 
corrientes eléctricas con regulación, fundado en L 
tacion de la electricidad, desea obtener patente de 
clon con arreglo á la ley de 30 de Ju l io de 1878 
cumplido con lo que se previene en la misma ¿8J 
tanto, S. M . se ha dignado conceder á D . Alfonso j j ^ 
Gravier derecho á la explotación exclusiva de la menci, 
industria en la forma descrita en la memoria y plan(j 
dos á esta patente, como parte integrante de lamisj1' 
conforme en un todo con los ejemplires que obran t 
Conservatorio de Artes, por el término de 10 aEos 
tados desde hoy hasta igual fecha del año de 1893 ^ 
concluirá .—Este derecho se considera concedido patJ 
Península , Islas adyacentes y provincias de Ultramar.-.] 
hacer en estas provincias efectivo el derecho que concede 
patente, con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo ¿QU 
los interesados deberán presentar un testimonio legajl 
de la misma en el Ministerio de Ultramar. También 
drán sí lo prefieren presentar directamente el referidc 
tímonio por si ó por medio de representante á los 
beraadores generales de las provincias Ultramarina! 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Est¡ 
tente de la que deberá tomarse razón en el ConsetJ 
rio de Artes será de ningún valor, y por consigui, 
caducará la concesión si el citado interesado no acn 
ante el Director del Conservatorio de Artes, en el t 
de dos años contados desde esta fecha, y con las foti 
lidades que previenen el artículo 388 y siguientes de 1» 
tada Ley, que ha puesto en práctica el objeto de la paU ' 
estableciendo una nueva industria en el país. — Madiij 
de Noviembre de 1883.—El Marqués de Sardoal.—Hay 
timbre del Ministerio de Fomento.— Patente de inveóc 
á favor de D . Alfonso Isidoro Gravier por un nueyo ¡ 
cedímiento para el empleo de las corrientes eléctricas 1 
regulación fundada en la dilatación de la electrlcidií 
tomó razón en el registro especial de patentes ne im 
cion del Conservatorio de Artes, al folio 75 tercer >, con 
número 4783.—Madrid 12 de Diciembre de 1883,-
Secretario, R a m ó n Solves.—Hay un sello en tinta 
servatorio de Artes.—Corresponde con su original á 
me remito, y rubricado por mí devuelvo al Sr. exhibí 
Y á su instancia pongo el presente en este pliego d 
clase décima eu Madrid á 11 de Eaero de 1884.—Sil* 
firma y rúbr ica .—Luis González Martínez.—Legaliza*^ 
—Los infrascritos Notarios del Colegio y distrito de e ¿g 
Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que antecel ,c 
de nuestro compañero D . L u í s González Martínez Maé ^ 
11 de Enero de 1884.—Signo, firma y rúbrica.—Joaip | 
Moreno.—Signo, firma y rúbr i ca .—José Miguel.—Hayi ¡at 
sello que dice: Colegio Notarial del territorio de Madrii a\ 
un timbre m ó v i l . — E s copia.—El Subsecretario Diied | 
general interino.—Armas y Sanz.—Hay un sello qu9 
Ministerio de Ultramar Dirección general de Adminisii4f< 
cion y Fomento.—Es copia, Vargas. fe-ai 

. . , ' " ' ' ' I 
D . Luis González Martínez, Notario de este Colegio,»^ 

varios Ministerios etc., con vecindad y fija residencia end j[os 
Capital.—Doy fé:—Que por D . Alejandro Ibañez dej ^ 
Serna, mayor de edad, soltero, empleado particular, deeaĵ  
vecindad con cédula personal que presenta y recoje, seir--; v 
exhibido para que deduzca testimonio el documento <1< U 
literalmente dice así: — Patente de invención sin garacCiu 
del Gobierno, en cuanto á la novedad, conveniencia ó fkz 
lídad del objeto sobre que recae: — D. Angel José I"111 i f¡ 
Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de Sardo* g 
Ministro de Fomento—Por cuanto D . Oscar Puirez, i%o 
sidente en Seuze (Bélgica) ha hecho presente en 3 * 
Julio úl t imo, que á fin de asegurar el derecho á la eXr 
tacion exclusiva de un procedimiento para el filtrad" " 
toda clase de líquidos y jugos por medio del aparato * 
nominado «Fi l t ro Nanclero» desea obtener patente de* 
vención con arreglo á la Ley de 30 de Jul io de 1878, j 
cumplido con lo que se previene en la misma lev: 1 
tanto, S. M se ha dignado conceder á D . Oscar P < :: 
derecho á la explotación exclusiva de la mencionad* U p 
dustria en la forma descrita en la memoria y plauo^E' 
dos á esta patente, como parte integrante de 1a miso13" r 
conforme en un todo con los ejemplares que obra» 
el Conservatorio de Artes, por el término de 20 añosconv 
desde hoy hasta igual fecha del uño 1903 en qu" ^ J?0 
c lu i rá .—Éste derecbo se considera concedido para la °e 'f-
suia, Islas adyacentes y provincias de Ultramar -> 
hacer en estas provincias efectivo el derecho que con' 
esta patente con arreglo al Real decreto de 14 de ^ 
1880, los interesados deberán presentar un te8"11103^ 
galizado de la misma, en el Ministerio de Ultramar--'•K 

• bien podrán si lo prefieren presentar directamente el 
rido testimonio por si ó por medio de representante a 

Gobernadores generales de las provincias U l t r a m a r i o ^ 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—EstaP1 ^ 
de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio 
tes, será de ningún valor y por consiguiente caducarás* 
cesión sí el citado interesado no acredita ante el 
del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos añ'f ceIJ 
dos desde esta fecha y con las formalidades que previ6 J 
artículo 388 y siguientes de la citada Ley, que ¿a Pa8!¿i 
práctica el objeto de la patente estableciendo una ^ « J 
dustria en el país. Madr id 7 de Noviembre de •'¿¡l 
Marqués de Sardoal—Hay un sello que dice: — 
de F o m e n t o . — P ü t e n t e de invención á favor 'ie 
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oro ce di miento para el filtrado de toda clase 
üQ- ia^os por medio del aparato denominado 

¡JoS 7 J 3 ci. _ i : „ i clero -Se tomó razón en el registro especial 
invención del Conservatorio de Artes al 
con el n i im . 4781 . Madrid 12 de Diciem-

•íf.) —-El Secretario, R a m ó n Solves.—Hay un se-
se lee:—Conservatorio de Artes.—Corresponde 

l11.6. a| ¿ que me re nito, el cual imbricado por mí 
^ iSr exliibente. Y á instancia del mismo espido 

ismj0 6 teátinionio en este pliego de la clase décima, 
Ia % notado en el libro indic.idor en Madrid á 11 de 

ioj, ? ^84.—Si?no, firma y rúbr i ca .—Luis González 
jjerralizacion.—Los infrascritos notarios del ilus-

|Parjf - 'v distrito de esta Capital, legalizamos el signo, 
que anteceden de nuestro compañero D. Lu i s 

j^rtinez en Madrid á 11 de Enero de 1884.—• 
J J . o v rúbrica.—José Miguel .—Hay un sello que 
l\ecr\o Notarial del territorio de M i d r i d , y un t im-
¡_^g4 copia.—El Subsecretario, Director general 
-Armas y Sanz.—Hay un sello que dice:—Mi-
e Ultramar Dirección general de Administración 

^.^-Es copia, Vargas. 

YO 

as 

ais Gronz ilez Martínez, Notario de este Colegio, de 
ga.- '¡¡sterios etc., con vecindad y residencia fija en 

¡tal —Doyfé: Qoe por el Sr. D . Alejandro Ibañez 
mayor de edad, soltero, empleado particular, 

Vecindad, con céduli personal que presenta y receje, 
L exhibido, para que deduzca testimonio, el docu-

Iâ " rae literalmente ¿ice así: — Patente de invención sin 
l|lril je| (Gobierno, en cuanto á la novedad, conveniencia 
% id del objeto sobre que recae.—D. Angel J o s é 
^ rvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de Sar-

inistro de Fomento.—Por cuanto D . E nilio Lu i s 
i0ez y D . Gustavo Clemente Coez, residentes en 

'd JÍS (Francia) han hecho presente en 21 de Junio 
'""raea fia ^ asegurar el dereclio á la explotación ex
pide «un nuevo procedimiento para la decoloración 
•J ~ jagos tánicos y producaion de ácido tánico,» de-
e',̂ íeaer patente de invención con arreglo á la Ley de 
M olio de 1878, y han cumplido con lo que se pre-

' ^ l l a mis'na Lev; pm- tanto, S. M . se ha dignado 
^ [áD. E nilio Luis Pablo Coez y D . Gustavo Cié-
s 151 •% derecho á la explotación exclusiva de la men-

iastriaen la forma descrita, en la memoria y pla-
^ -• k á esta patente, como parte integrante de la 

lecei yconforíne en un todo coa los ejemplares que obran 
«servatorio do Artes, por el término de 20 años, 

' I lesde hoy hasta igual feclia del año de 1903 en 
y| ¡luirá.—Este derecho se considera concedido para 
™ felá, Islas adyacentes y provincias de Ultramar.— 

irf K?r en estas provincias efectivo el derecho que con-
^ »patente, con arreglo al Real Decreto de 14 de 

DLsafel880, los interesados deberán presentar un testi-
.aa/.ado de la misma en el Ministerio de Ul t ra-

fclíiea podrán, si lo prefieren, presentar directamente 
üo testimonio, por si ó por medio de représen
los Gobernadores generales de las provincias U l -

-Wi ê  cuyo territorio quisieran ejercer su indus-
•e ^-vi pite a te, de la que deberá tomarse razón en el 
mê  Worio de Artes, será de nioguu valor, y por con-

ucará la concesión si los citados interesados no 
ante el Director del Conservatorio de Artes, 
o de dos años contados desde esta fecha y 

Walidades que previenen el artículo 388 y 
' <ie la citada Ley, que han puesto en práctica 

N de la patente, est ibleciendo una nueva in-
61 el país .—Madrid 7 de Noviembre de 

P Marqués de Sardoal.—Hay un timbre del 
í? ê Fomento —Patente de invención á fa-
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E nilio Luis Pablo Coez y D. Gustavo Cié-
por un nuevo procedimiento para la decolo-

jugos tánicos v producción de ácido tá-
!nó razjn en el registro especial de patentes 

¡Ni del Conservatorio de Artes, al folio 75 ter-
4784.—Madrid 12 de Diciembre de 

'Secretario, R imon Solves—Hay un sello del 
10 de Artes.—Gorresp )nde con su original á 

j y1*0'.e'- cua^ rubricado por mí devuelvo al Sr. 
N d l̂lŝ 1'Q0'a mismo, pongo el presente en 
Ef /e â ĉ ase décima, quedando anotado en el 
Worea Madrid á 11 de Enero de 1884.—Signo, 

U!a-—Luis Gonz ilez Mar t ínez .—Hay un sello.— 
m—Los infr.tscritos Notarios del Co'egio y 

lf ^ ae,ía ^M' i t ' i l , legalísimos el signo, firma y rú-
lirti ê ea nuestro compañero D . Lu i s Gon-

«aez.-Madrid 11 de Eaero de 1884.—Signo, 

ul'ea-~~José Miguel.—Signo, firma y rúbr ica .— 
. 5 ^ 0 - H a y un sello del Cole.no Notarial del 

M a d r i d y un timbre m ó v i l . — E s copia.— 
^aist^aeral'~A- M ^ e l ^ s - — H a y un sello que 
^ ^itL'aalar Dirección general de A d -

y -Pomento.—Es copia, Vargas. 

C ? 1 0 . ^ ULTRAMAR.—Nú n. 1 0 9 — E x vito. 
se 1>e'!retf> de e s U fecha, S. AI. el Rey 

"pror,6^^ Sei,T'<lo resolver: —1 >e oonforinidad 
P'tesio 

I lo 
por e l Minis t ro de Ulu-ainai; , V^( i ¿o 

""^H Rloa,eate: A-r t ículo ú n i c o . Los dos t i -
stos sobre e l arqueo de buques, esta

blecidos en e l R e a l Decre to de 2 de E n e r o de 1880 
corno a r b i t r i o especial con destino á las obras d e l 
P u e r t o de M a n i l a , se r e d u c i r á n á l a m i r a d ; c o b r á n 
dose en consecuencia d ez centavos de peso por to
ne lada de arqueo á los buques de nave4acion de 
a l t u r a , y c inco centavos á los de cabotage. — L o que 
de Rea l ó r d e u t raslado á V . E . p i r a su conoc i 
mien to y efectos consiguientes, acornp i ñ á n d o l e ad
j u n t o u n e jemplar de la Gaceta de M a d r i d en que 
se pub l i ca d icho Rea l Der ro to . - D i o s g u a r d e á V. E . 
muchos a ñ o s . M a d r i d 8 de Febrero de 1884. - T e 
j a d a de Valdosera. —Sv G o b e r n a l o r Gene ra l d á las 
I s l a s F i l i p i n a s . 

M a m l a 25 de Marzo de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á l a D i r e c c i ó n genera l de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l pa ra los e fec íos que procedan . 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 110 .—Excrao . 
S r . — E n vis ta de que los trabajos que han presen
tado los a lumnos pensionados de l a Escuela de D i 
bujo y P in tu ra de M a n i l a D. F é l i x E d u a r d o Resur
r e c c i ó n H i d a l g o y D . M i g u e l Zaragoza , como cor
respondientes á los dos ú l t i m o s a ñ o s de su p e n s i ó n , 

| no son en n ú m e r o n i en clase los que prefija l a 
| R e a l ó r d e n de 1 4 de Set iembre de 1 8 8 1 , y á cuya 
i p r e s e n t a c i ó n v e n í a n obligados dichos alumnos: Re-
j sa l tando que l a Escuela especial de P in tu ra , Eseul-
I t u r a y Grabado de M a d r i d a l evacuar e l i n f o r m e 

r e g l a m e n t a r i o que se le p i d i ó acerca de los espre
sados trabajos, se l i m i t a á consignar que estos r e ú 
nen buenas condiciones y m é r i t o m u y favorab le 
pa ra sus autores: Considerando que si bien tan be
n é v o l o d i c t á m e n puede ser, en l a o c a s i ó n presente, 
c i rcuns tanc ia a tendib le para dispensar l a f a l t a ad
ver t ida , debe procurarse que esta no se r ep i t a ó que 
en o t ro caso tenga el opor tuno cor rec t ivo; S. AI. e l 
R e y (q. D . g.) se ha d ignado disponer que en lo 
sucesivo no se proceda a l abono de pasaje de re
greso á esas Islas á los a lumnos de la Escuela de 
D i b u j o y P i n t u r a de M a n i l a pensionados pa ra per
feccionar sus estudios en Europa , hasta desp íes de 
que por este Minisrer io y teniendo en cuenta e l i n 
fo rme que ha de e m i t i r l a mencionada Escuela es
pecia l de P in tu ra , Escu l tu ra y Grabado , se dec la re 
que los t rabajos que los refer idos a lumnos deben pre
sentar en e l ú l t i m o a ñ o , corresponden en n ú m e r o 
y clase á los que exi je e l R e í l a m e a t o , con s u j e c i ó n 
a l cua l ob tuv i e ron los interesados su p e n s i ó n . — D e 
R e a l ó r d e n , lo d go á V . E . para su conoc imien to 
y fines consiguientes.—Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . M a d r i d 5 de Febre ro de lSS4c. —Tejada d ' 
Valdosera .—Sr. Gobernador G e n e r a l de las Islas 
F i l i p i n a s . 

M a n i l a 25 de M a r z o de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á l a D i r e c c i ó n genera l de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l , p a r a ios efectos que p rocedan . 

JOVELLAR. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
CIVIL DE FILTPINAS-

Vacan te l a plaza de M é d i c o t i t u l a r de l a p r o v i n 
c ia de la Pampanga, por r enunc ia d e l que l a ser
v í a , é l E x c m o . Sr. Gobernador general en c u m p l i 
miento de lo que p r e c e p t ú a el art . 2.° de l Real De
creto de 3 1 de Marzo de 1876, se ha servido dis 
poner se provea por concurso ent re los L i c e ic ia-
dos procedentes de l a Un ive r s idad de esta C i p i t - l , 
á cuyo i i u los que aspiren á e l l a p r e s e n t a r á n sos 
solicitudes á esta D i r e c c i ó n general , den t ro del t é r 
mino de 60 dias que se c o á t a V á desde l a p r i m e r a 
i n s e r c i ó n de este anunc io , a c o m p a ñ a n d o á las mis
mas los documentos que de te rmina l a Rea l ó r d e n 
n ú m . 193 de aque l l a fecha, publ icada en la Gaceta 
de M a n i l a , correspondiente a l 20 de Junio del mismo 
a ñ o , asi como las copias autorizadas de dichos do-
cumeuros, estendidas en e l p i p e l competente. 

M a n i l a 3 1 de Marzo de 1 8 8 4 . — E l .Subdirector, 
l i . de Vargas . 

E n cumplimiento de lo prevenido de Real ó rden en 
23 de Noviembre del pasado año , esta Dirección publica, 
para general conocimieuto, que se h a l l i u vacantes las 
dos plazas pensionadas por las caj is púb l i cas que se 
s i rvió crear S. M . por Real ó rden de 25 de Setiembre 
de 1866, para que los alumnos de la Escuela de di
bujo y P in tura de esta Capital puedan perfeccionar 
su educac ión ar t í s t ica en Europa, y convoca, para 1* 
provis ión de ambas pensiones, á los naturales de estas 
IsUs, menores de.treinta a ñ o s y sin d is t inc ión de raza, 
(que aspiren á obtenerlas por medio de los actos de opo-. 
sicion que h a b r á n dej verificarse al efecto con arreglo _ 
al siguiente 

PROGRAMA. 
Las oposiciones d a r á u priucipio el dia 7 de A b r i l 

p r ó x i m o y se l levarán á cabo del modo que determina 
y prescribe el Reglamento aprobado por R e i l ó r d e n 
n ú m . 900 de 29 de Octubre del a ñ o anterior y p u b l i 
cado en la Gicela de Ma-ala los dias 22, 23 y 24 del 
pasado mes de Enero, debiendo juzgarse los ejer icios que 
practiquen los aspirantes, con los que, por v i r t ud de lo 
dispuesto por las Reales ó rdenes nú ueros 964 y 967 de 
23 de Noviembre ú l t imo haya ejecutado en la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y grabado de M i d n d el an
tiguo alumno de la de Mani la D o n Estevan V nueva» 
cuyos trabajos serán remitidos á estas Islas por el Excmo. 
Sr. Ministro de Ul t ramar en caja cerrada y sellada de la 
que h a b r á n de extraerse á presencia de los d e m á s oposito
res en el acto del examen de sus ejercicios. 

L'is solicitudes que con arreglo á lo prevenido por el ar
t ículo 2. 0 del Reglamento, deben presentar los aspiran
tes, se di r i j i rán á m i autoridad, a c o m p a ñ i o d o la part ida 
de bautismo legalizada del solicitante y se recibi rán en la 
Sección de Fomento de la Dirección general hasta la una 
de la tarde del dia 5 de A b r i l . 

Los ejercicios de que trata el a r t ícu lo 7,° del Regla
mento,, se prac t ica rán en la Escuela de esta Capital loa 
dias no festivos, de siete á nueve de la m a ñ a n a y con
s is t i rán . 

I.0 E n un dibujo á lápiz, copia del yeso, 
de un grupo de estre nos y cabezas, en me
dio pliego do papel de raarquilla de las d i 
mensiones ordinarias en el plazo preciso de . diez dias, 

2. ° E n un dibujo de figura del natural , 
en un pliego de papel de marqui l la del ta
m a ñ o ordinario en . quince i d . 

3. ° E n una cabeza del natural , pintada 
al óleo, en un lienzo de cincuenta cen t íme
tros de longi tud por cuarenta de an
chura en . ocho i d . 

4. ° En una figura de la mi t ad del ta
m a ñ o natural pintada a l oleo y copiada del 
natural, en u n lienzo de un metro y sesenta 
cen t íme t ros de longi tud por u n metro de 
ancho en . t reinta M . 

E l T r i b u n a l que ha de juzgar los trabajos se cons-^ 
t i tu i rá , del modo siguiente: 
Presidente.—!£[ Sr. Subdirector de 

A d m i n i s t r a c i ó n Ci
v i l . . D . Ricardo de Vargas, 
/ Sr. Director ho

norario de la 
Escuela. 

Sr. Profesor de la 
misma. 

Sr. I d . id . i d . . 
Sr. Inspector por 

Vocales. . . / la R. S. de A . 
del Pa í s . 

Sr. I d id . id . i d . . 
Sr. Arqui tecto 

Municipal . 
Sr. Director del 

«Diar io de Ma
nila.» . ^ D . Baltasar Giraudier. 

Secretario.—Sr. Jefe de la Sec
ción de Fomento de 
la Dirección Gr. de 
A . C i v i l . . D . Waldo G. Romera. 

Mani la 7 de Febrero de 1884.—El Director general, 
R. I t u í z Mar t ínez . 

Vacan te l a plaza de Alca ide 1.° de la C á r c e l p ú 
b l ica del d i s t r i to de C e b ú , por s e p a r a c i ó n de l que 
la s e r v í a dotada c o n e l sueldo anua l de 120 pesos, 
los que aspiren á e l l a , p r e s e n t a r á n sus sol ici tudes 
documentadas á esia D i r e c c i ó n general , den t ro d e l 
t é r m i n o de ve in te dias, que se c o n t a r á desde l a i n 
s e r c i ó n de este anunc io . 

M a n i l a 2 8 de M a r z o de 1 8 8 4 . — E l Subdirec tor , 
Vargas . 3 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Secretaría, 
H a b i é n d o s e ad jud icado á favor de D . A l e j a n d r o 

Anast;t«io 1>« con t ra ta de la r e c a u d a c i ó n del impuesto 
m u n i c i p a l q e pesa Sobre los carruajes, carros, ca
ballos do n; >ntar, calesas y carromatas de esta C i u 
dad , sus anaha le s de T o n d o , B m o n d o , San J o s é , 
Sania Cruz, Quiapo, San Migue l y Sampa'oc y l a 
de los cochas de los pueblos de esta p r o v i n c i a de 
M a n i l a que sb dedican en l a Capi ta l a l servicio de 
plaza, por e l presente t r i en io de 1884 á 86; y de 
ificado d icho coruratista tomar p o s e s i ó n del re fer ido 
servic io el d í a 1.° de A b n l p r ó x i m o , e l E x c m o . Sr. 
Cor reg idor se ha servido acordar con esta fecha, que se 
puol iquen á c o n t i n u a c i ó n pa ra general conoc imien to , 
las disposiciones que r i gen respecto á este servic io , 
á f i n de que tengan exacto y cabal c u m p l i m i e n t o 
y no pueda por nadie alegarse ignoranc ia de las 
mismas. 

D . Manuel R a m í r e z . 

D . A g u s t í n S^ez. 
D . Lorenzo Rocha. 

D . Felipe de la Cór te . 
D . L u i s Céspedes . 

D . J u a n J . Hervas. 
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A r t í c n l o . 1.° T o d a persona que tenga para su 
uso ó usufructo carruajes, carros y caballos de mon
ta r , calesas y carromatas , p r o c e d e r á á empadro
n a r l o s en todo el mes de A b r i l p r ó x i m o venidero , 
en l a oficina del c i tado contrat is ta establecida en 
l a casa n ú m . 19 de l a cal le de J ó l o en B m o n d o . 

A r t . 2." T o d o cont r ibuyen!e por carruaje , car
r o m a t a ó carros, no p a g a r á impuesto por los caba
l los destinados a l t i r o de los v e h í c u l o s que posea, 
pe ro si tuviese m á s n ú m e r o de caballos que e l i n 
dispensable, p a g a r á por cada uno m á s que tenga, 
e l impuesto s e ñ a l a d o á los caballos de montar . 

A r t . 3.° Los caballos que con preferencia se 
des t inen a l servicio de s i l l a , po r m á s que a l g u n a 
vez se ca rguen , p a g a r á n los derechos s e ñ a l a d o s á 

. l o s cabal los de monta r . 
A r t . 4.° E l que ocu l ta re a l g ú n car rua je para i m 

p e d i r su i n s c r i p c i ó n 6 e l que se resista a l pun tua l 
pago de l impuesto, i n c u r r i r á en una m u l t a de cinco 
pesos. L a o c u l t a c i ó n de un cabal lo , ca r romata ó ca r ro , 
se p e n a r á con dos pesos c incuenta c é n t i m o s de m u l t a , 
y las reincidencias en estas faltas con el doble de 
las mul tas impuestas. 

A r t . 5.° L a cobranza se h a r á por tr imestres an
t icipados y por medio de recibos, impresos y t a lo 
nar ios firmados por e l contrat ista. 

A r t . 6.° Los conductores de carruajes, calesas ó 
car romatas de a lqu i l e r y de plaza, d e b e r á n l l eva r 
s iempre l a t a r i f a con e l n ú m e r o correspondiente del 
empadronamien to en l a of ic ina de la Comandanc ia 
de l a G u a r d i a c i v i l veterana, y los d u e ñ o s de los 
que carezcan de e l la , si no se comprueba e l em
padronamien to en l a of ic ina de l contrat is ta , se ten
d r á n asimismo como ocultadores de carruajes y su
je tos á las penas marcadas en e l ar t . 4.° 

A r t . 7.° Se t e n d r á n igualmente como ocul tado
res de carruajes, carros y caballos, calesas y car
romatas é incursos en las mismas mul tas , á los que, 
d e j á n d o l o s de usar por cua lquier causa, no avisen 
p o r escrito a l contra t i s ta pa ra que les d é de baja 
en e l p a d r ó n , con d e s i g n a c i ó n de l a persona á 
q u i e n los h a y a n vendido; e n t e n d i é n d o s e que los a v i 
sos verbales a l cobrador ú o t r a cua lqu ie ra persona, 
s e r á n nulos y de n i n g ú n va lo r . 

A r t . 8.° Las personas que d e s p u é s de avisar que 
se d é de bajar su car rua je , ca r ro , cabal lo , ca
lesa ó ca r romata en el p a d r ó n , continuase haciendo 
uso de é l , s a t i s f a r á , ademas de l impuesto correspon
diente s e g ú n ta r i fa desde l a fecha en que d e j ó de 
efectuar lo, las multas que e l Correg imiento estime 
oportunas, s e g ú n l a g r avedad de l caso. 

A r t . 9.° Se e n t e n d e r á que son morosos en e l 
pago de l a c o n t r i b u c i ó n y se d e c l a r a r á n incursos 
en las mismas mul tas que espresa e l a r t . 4 . ° , los 
que no ver i f iquen e l pago á l a segunda presenta
c i ó n de l cobrador en su d o m i c i l i o , t e n i é n d o s e pre
sente que l a cobranza se e f e c t u a r á por trimestres 
ant ic ipados . 

A r t . 10 . E l que desease se d é de baja en e l 
p a d r ó n u n carruaje , ca r ro , cabal lo , calesa ó carro
mata , d e b e r á ve r i f i ca r lo antes de t e r m i n a r e l ú l 
t i m o t r imest re que h a y a satisfecho, pues de no ha
ce r lo a s í , se le o b l i g a r á a l pago de los tr imestres 
sucesivos, e n t e n d i é n d o s e que e l pago se ha de efec
t u a r por tr imestres completos y no por j ) a r t e de 
el los . 

A r t . 1 1 . P a r a e l exacto cumpl imien to de las an
ter iores disposiciones, se g i r a r á n desde e l d i a 1.° 
de M a y o p r ó x i n t o ven ide ro , visitas domic i l i a r i a s por 
e l cont ra t i s ta a u x i l i a d o por agentes d e l C o r r e g i 
m i e n t o . 

A r t . 12 . Quedan exceptuados de l pago los co
ches destinados en las Iglesias, á conduc i r á su 
D i v i n a M a g e s í a d , los carruajes y caballos d e l E x c m o . 
Sr. Gobernador Genera l , los del E x c m o , Sr. A r z o 
bispo é l i m o s . Sres. Obispos, los del Sr. Cor reg ido r 
de esta C iudad , los carros de la aguada de los Re
gimientos y los caballos que se destinen á l a cr ia . 

A r t . 13 . Se e x c e p t ú a n asimismo los carretones, 
las cangas y d e m á s v e h í c u l o s semejantes, destinados 
á l a a g r i c u l t u r a y los caballos de carga ó de t ra
bajo . 

A r t . 14. Los mi l i t a r e s y funcionar ios á quienes 
sea ob l iga to r io tener caba l lo de monta r , n o paga
r á n e l impuesto p o r e l de su uso; pero sí po r los 
d e m á s que tuviesen, y a los destinen á t i r o ó á s i l la . 

T a r i f a de derechos á que h a de sujetarse e l con
t ra t i s ta p a r a l a r e c a u d a c i ó n de l impuesto de car-

jraajes, carros y cabal los . 

E N M A N I L A 
Y A R R A B A L E S . 

Rs. ftes. Clos. 

P o r un car rua je de cua t ro ruedas, 
se p a g a r á n ensimlmente. . 8 

P o r un carruaje de dos ruedas, se 
p a g a r á n mensualmente. . 6 

Por una ca r romata , se p a g a r á n men
sualmente . . 4 

P o r un ca r ro de dos ó cuat ro ruedas 
i d . i d . . 2 

Por un cabal lo de mon ta r i d . i d . . 4 
M a n i l a 28 de Marzo de 1 8 8 4 . — P . O., 

Moreno. 
Gerardo 

1 

Parte militar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA E L 2 D E A B R I L D E 1884. 

Jefe de dia de int ra y extramuros.—El Comandante D . 
Fernando L ó p e z . — I m a g i n a r i a . — E l Comandante D . J o s é 
Diaz Váre la . 

Parada, los Cuerpos de la gua rn ic ión . — Vis i t a de hos
pi ta l y provisiones, n ú m . vl.—Sargento para el paseo de 
enfermos, Art i l ler ía . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi l i t a r . 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
r ino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 

Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 
Sección liquidadora de Colecciones. 

De órden Superior, se suspende la almoneda de 
50,160 quintales de tabaco rama, que estaba seña l ada 
para el dia 4 del actual mes. 

Mani la 1.° de A b r i l de 1884.—CaZw. 3 

J U N T A S U P E R I O R 
D E V E N T A S Y C O M P O S I C I O N E S D E T E R R E N O S . 

Secretar ía . 
Deb iendo cubr i rse tres plazas de subalternos para 

e l servicio de esta S e c r e t a r í a , pueden los que as
p i r en á d e s e m p e ñ a r l a s presentar sus solicitudes do
cumentadas en l a calzada de S. Sebastian n ú m . 1 
hasta e l d ia 4 de A b r i l . 

Las plazas vacantes son: 
U n a de escribiente 1.° con e l sueldo a n u a l de 

240 pesos. 
U n a de escribiente 2.° con e l sueldo a n u a l de 120 . 
U n a de faginante r epa r t i do r con e l sueldo a n u a l 

de 1 2 0 pesos. 
M a n i l a 3 1 de Marzo de 1 8 8 4 . — J o s é Centeno. 2 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública que se halla depositado en 
el T r i b u n a l de Sampaloc, se p resen ta rá á raclamarlo con 
los documentos de su propiedad en esta Secre tar ía , den
tro del plazo de diez dias, contados desde la primera 
inserc ión de este anuncio en la Gaceta oficial; en la 
inteligencia que de no hacerlo asi, caerá en comiso y 
se v e n d e r á en públ ica subasta. 

L e que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se pu
blica en la Gaceta para conocimiento del interesado. 

Mani la 29de Marzo de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

E l Jueves p r ó x i m o 3 de l ent rante A b r i l , á las 
diez de su m a ñ a n a , se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta 
en esta S e c r e t a r í a , u n carabao declarado de comiso. 

L o que de ó r d e n del E x c m o . Sr. Corregidor , se 
anunc ia en l a Gaceta oficial pa ra conocimiento de l 
p ú b l i c o . 

M a n i l a 3 1 de M a r z o de 1 8 8 4 . — P . O., G. Moreno. 2 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distr i to 

de Quiapo, reca ída en la sumaria información ad per-
petuam ofrecida por D . Juan S i m e ó n Barlow; se cita, 
l lama y emplaza á las personas que se consideren con 
derecho á la casa de materiales fuertes con techo de 
hierro galvanizado enclavada en el barrio de San A n 
tón y calle de Gastanvide, siendo sus linderos por 
Norte los terrenos de D.a Jacinta Salamanca, por Sur 
con el solar de D . Benito Blanco, por Este con la ca
l le y por Oeste con u n terreno de D . L u i s Anic ibur ro , 
para que en el t é r m i n o de nueve dias contados desde 
la fecha en que tuviere lugar el anuncio se presenten 
en este Juzgado, bien por s í ó por apoderados instrui
dos y espeneados á deducir el derecho que les asista, 

apercibidos que de no hacerlo les parará el 
que en derecho hava lugar 

E s c r i b a n í a del Juzoado del Dis t r i to de QJ 
de Marzo de 1884.-Perfro de Lean. 

D o n Juan Manuel Gallego y Auriolos, Caballfe, 
Real ó r d e n Americana de Isabel la Católica*! 
primera instancia en propiedad de este Dj 
Quiapo, que de estar en el actual ejercicio 
funciones, el infrascrito Escribano dá fe. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al 

Mauro Zamora, mestizo español , casado, natiira[ 
blo de la Hermita, vecino de Quiapo, de diez \ 
a ñ o s de edad, de oficio portero; para que se 
este Juzgado en el t é r m i n o de treinta dia8iC| 
desde esta fecha para declarar en la cansa i¡ij,| 
que se sigue contra el mismo y otros porfno¿: 
l idad en la custodia de presos, apercibido quê i-
cerlo, se sus tanc ia rá la misma en su ausencia y 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Quiapo á 26 de Marzo de 1884.-,/, 
miel Gallego.—Por mandado de su Sr ía .—P. 
del Barr io. 

Pr 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
Intramuros, recaída en los autos de intestado 
D . Severiano Cuenca, oficial 4. 0 auxiliar delai. 
Terceros del Tribunal de Cuentas y que falled 
Hospital C i v i l de S. Juan de Dios el dia 21 
ciembre último; se cita y emplaza á los que i 
con derecho á los bienes dejados por dicho fiaj i 
que se presenten en este Juzgado dentro del téi ' 
treinta dias con los documentos justificativos; j \r 
que de no hacerlo, les pararán los perjuicios ie la 
recho hubiere lugar. 

Manila 27 de^Marzo de 1884.—Numeriano h [^\ 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de 
ros, reca ída en los autos ejecutivos promovii 
Procurador D . J o s é C . Eeyes, en representación 
Sres. Inchaus t i y C o m p a ñ í a contra D o ñ a Cat 
como albacea testameutario de su finado 
J u a n J . de Marcaida, sobre cantidad de p( 
derá por públ ica subasta la mi tad del vapor 
perteneciente á la t e s t a m e n t a r í a del espresa 
bajo el tipo de 8500 pesos en progresión ascei 
los dias 16, 17 y 18 de A b r i l próximo veá 
virt iendo que en los dos primeros dias, se 
posturas y en el ú l t imo se r e m a t a r á al m 
que hubiere, á las doce en punto de su mafiai 
Estrados de este Juzgado. 

Manila y E s c r i b a n í a de m i cargo á 27 
1884.—Numeriano Adriano. 

ioe 
--el 

Por el presente y en cumplimiento de auto delI r 1 ! 
del Juzgado del distrito de Tondo, que por si } 
reglamentaria conoce en las diligencias de cuiíjiwa 
de un exhorto del Juzgado de las Afueras ílllil 
lona; se sacarán á pública subasta en los Bí 
mismo en los dias tres, cuatro y cinco del mei 
p r ó x i m o , una partida de já rc ia de cáñamo1 
entre blanco y alquitranado: una de fierro i11 
lingotes, marca "Calder": una de desperdiciosKj, 
don no lavado y una de cencas de cuero & 
para la primera es el de doce pesos el 
la segunda el de u n peso y cincuenta cénti^ 
para la tercera el de ocho pesos el quin'"' 
ú l i t m a el de setenta y cinco cént imos la 
todos los tres dias señalados de remate, P1^ ^ 
en lotes que acomoden á los compradores, y 
á doce del dia. 

Los que quieran enterarse de su estado y 
den acudir á la casa del Sr. D . Juan 
Ageo, calle de Legaspi n ú m . 7, Intramuros, 
ex i s t i r án muestras de dichos efectos. 

Mani la 26 de Marzo de 1^4..—Manuel ^ 

t M 
Por providencia del Sr. Juez en el esp^ 

ut i l idad y necesidad de la venta de los b,eD?e[jj 
ñores Marcelo y Marcela Zarza dias; se veD 
blica subasta en los dias catorce, quince y 
A b r i l p róx imo venidero, bajo la intervencio 
cribe.—Una casa sin concluircon suelo, tabiq. 
de molave, con techo de tejas situada deo ^ 
cion de esta Cabecera y en la calle priüC^PauDí 
pueblo de Lucban, una cama de narrai ^ 
narra con su cajón, seis sillas bastau 
mesita de narra con dos cajoucitos, d?8^ {4 •11 
tercia de vino de coeo, cuatro bandeja1?^.: fe: 
una sopera p e q u e ñ a , una docena de P ^ •% 
idem de china, cuatro garrafones, UI1 ̂ iflí 'Nj 
de cristal, ocho caballos, cuatro yeguas 
carabaos, una caraballa, dos vacas y _ ^ (jj ':¡er 
tinajas entre grandes y pequeñas ; ^0gr=f: 
respectivos ava lúos de que puedan enter 
c r iban í a los que gusten hacer posturas. ^ -

Tayabas y oficio de m i cargo á veio 
de m i l 
Nacpil. 

ochocientos ochenta y cuati0. 

Imprenta fAmigos del Pai6> Calle de 


